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Comunicado 32/2022-23 

 

REGLAS DE JUEGO 2021 - ACTUALIZACIÓN  

Adjuntamos actualización de las Reglas de Juego de Hockey Línea aprobadas 

en la Comisión Delegada del 16 de marzo de 2023. 

En amarillo se marcan todas las actualizaciones. En nuestra página web 

encontrareis el documento actualizado. 

 

1. MODIFICACIÓN TERMINOLOGIA DE LAS REGLAS DE JUEGO 

Anteriormente: 

Organización del Equipo En el Acta cada equipo deberá incorporar 

obligatoriamente un mínimo de siete (7) jugadores de campo y un (1) portero 

y un máximo de quince (15) Jugadores de pista y un (1) portero, a excepción 

de la Liga Elite Masculina donde los equipos deberán incorporar en el Acta un 

mínimo de seis (6) jugadores de campo y dos (2) porteros y un máximo de 

catorce (14) jugadores de campo y obligatoriamente dos (2) porteros (no 15 

jugadores y 1 portero). 

Actualmente: 

Organización del Equipo En el Acta cada equipo deberá incorporar 

obligatoriamente un mínimo de siete (7) jugadores de campo y un (1) portero 

y un máximo de quince (15) Jugadores de pista y un (1) portero, a excepción 

de la Liga Elite Masculina donde los equipos deberán incorporar en el Acta un 

mínimo de seis (6) jugadores de campo y dos (2) porteros y un máximo de 

catorce (14) jugadores de campo y obligatoriamente dos (2) porteros (no 15 

jugadores y 1 portero). Un equipo debe tener el mínimo de jugadores 

presentes para iniciar el partido. Si un equipo no puede equipar al mínimo de 

jugadores, el árbitro deberá redactar un informe e informar de ello, pero se 

les permitirá jugar el partido, siempre y cuando se haya comprobado que el 

mínimo de jugadores inscritos en el acta están en la instalación deportiva.   

  

https://fep.es/website/infoFep_reglamentos.asp
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2. MODIFICACIÓN REGLAS DE JUEGO 

Artículo 3.2.9. – Apartado E: 

Anteriormente: 

E. Un equipo tendrá un capitán y tres capitanes suplentes que deberán tener 

una pequeña "C" o "A" en el hombro izquierdo de su camiseta. 

Actualmente: 

E. Un equipo tendrá un capitán y podrá tener hasta tres capitanes suplentes 

que deberán tener una pequeña "C" o "A" en el hombro izquierdo de su 

camiseta o en la parte frontal del casco. 

 

Artículo 3.2.10. – Apartado A: 

Anteriormente: 

A. Será responsabilidad del equipo visitante cambiar sus camisetas si hay 

conflicto en los colores de los equipos que están compitiendo. La decisión en 

este asunto se dejará en manos de los árbitros a cargo del partido. El equipo 

local debe llevar una camiseta de color predominantemente clara. 

Actualmente: 

A. Será responsabilidad del equipo visitante cambiar sus camisetas si hay 

conflicto en los colores de los equipos que están compitiendo. La decisión en 

este asunto se dejará en manos de los árbitros a cargo del partido. El equipo 

local puede decidir el color de camiseta con el que quiere jugar. 
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Artículo 4.1.  Apartado B y C:  

Anteriormente: 

B. Serán necesarios otros oficiales tales como un cronometrador, un anotador 

y un auxiliar en el banquillo de penalizaciones que será el responsable de 

notificar a los jugadores la expiración de su tiempo de penalización.  

C. Si los árbitros designados regularmente para el partido aparecen durante 

el desarrollo del juego pueden o no sustituir a los árbitros sustitutos, que será 

una decisión tomada por los representantes del Comité de Hockey Línea 

presentes. 

Actualmente: 

B. Serán necesarios otros oficiales tales como un cronometrador y un 

anotador. 

C. Si por causas de fuerza mayor alguno de los árbitros designados para el 

partido no pudiera arbitrar, el Comité de Hockey Línea podrá decidir si el 

encuentro se puede disputar arbitrando únicamente un árbitro. 

 

Artículo 4.2.  Apartado H:  

Anteriormente: 

H. Todos los árbitros deberán usar pantalón negro, una camisa de árbitro 

aprobada y estarán equipados según lo aprobado por el Comité de Hockey 

Línea. 

Actualmente: 

H. Todos los árbitros deberán usar pantalón negro, camiseta de árbitro oficial 

y casco negro con visor y estarán equipados según lo aprobado por el Comité 

de Hockey Línea.  
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Artículo 4.2. Apartado N:  

Anteriormente: 

N. Después de cada partido, los árbitros deberán verificar y firmar el acta 

oficial de partido, asegurarse que los dos capitanes la firmen y devolverla al 

anotador oficial. 

Actualmente: 

N. Después de cada partido, los árbitros deberán verificar y firmar el acta 

oficial de partido, asegurarse que los delegados o capitanes la firmen y 

devolverla al anotador oficial. 

 

Artículo 4.3. Último punto:  

Anteriormente: 

El capitán del equipo y/o el entrenador del equipo debe firmar todas las actas 

planillas después de cada partido, junto con los árbitros del partido para 

verificar lo reflejado en el acta. 

Actualmente: 

El capitán del equipo o el delegado del equipo debe firmar el acta después de 

cada partido, junto con los árbitros del partido para verificar lo reflejado en el 

documento. 

 

Artículo 5.5.2.  Apartado A:  

Anteriormente: 

A. Un Tiempo Muerto solo puede ser solicitado por el capitán o capitán 

alternativo en una parada de juego. El juego entonces se reanudará con un 

saque neutral. 

Actualmente: 

A. Un Tiempo Muerto solo puede ser solicitado por cualquier jugador en pista 

o por el entrenador en una parada de juego. El juego entonces se reanudará 

con un saque neutral.  
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Artículo 5.5.7. Apartado B:  

Anteriormente: 

B. Con la excepción de poder llevar el puck detrás de su propia portería una 

vez, un equipo en su propia área de defensa que está en posesión del puck 

deberá siempre avanzar el disco hacia la portería contraria salvo cuando sea 

impedido por los jugadores del equipo oponente o si el equipo que se 

encuentra en posesión está en inferioridad numérica. 

Actualmente: 

B. Un equipo que está en su propia área de defensa en posesión del puck 

deberá siempre avanzar el disco hacia la portería contraria salvo cuando sea 

impedido por los jugadores del equipo oponente (se considerará que hay 

presión siempre que haya algún jugador ofensor entre los puntos de saque 

neutral de la zona y el jugador) o si el equipo que se encuentra en posesión 

está en inferioridad numérica. 

 

Artículo 5.5.7 Apartado D 

Anteriormente: 

Una Penalización Menor (Demora en el Juego) también se impondrá a 

cualquier jugador que deliberadamente mantenga el puck contra las vallas de 

cualquier manera a menos que el jugador esté siendo presionado por un 

oponente.  

Actualmente: 

Una Penalización Menor (Demora en el Juego) también se impondrá a 

cualquier jugador que deliberadamente mantenga el puck contra las vallas de 

cualquier manera a menos que el jugador esté siendo presionado por un 

oponente. Los jugadores deben intentar jugar el puck, el árbitro intentará 

fomentar que se siga jugando para que el juego siga en curso. 
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Artículo 5.5.9. Apartado B:  

Anteriormente: 

B. Cuando el disco queda en la red en el exterior de la pista de cualquier lado, 

ya sea con el fin de que sea imposible jugar, o si se congela entre los 

jugadores rivales intencionadamente o no, el árbitro detendrá el juego y el 

saque neutral se realizará en cualquiera de los círculos más cercanos al punto 

donde se detuvo el juego. Si en opinión del árbitro, la detención fue causada 

por un jugador del equipo atacante, el saque neutral resultante se llevará a 

cabo en el punto de saque más cercano al lado de la pista del jugador 

infractor.  

NOTA: Esto incluye la detención del juego causado por el jugador del equipo 

atacante que dispara el puck en la parte trasera de la pista del equipo defensor 

sin ninguna intervención por parte del equipo defensor.  

Actualmente: 

B. Cuando el disco queda en la red en el exterior de la pista de cualquier lado, 

ya sea con el fin de que sea imposible jugar, o si se congela entre los 

jugadores rivales intencionadamente o no, el árbitro detendrá el juego y el 

saque neutral se realizará en cualquiera de los círculos más cercanos al punto 

donde se detuvo el juego. Si en opinión del árbitro, la detención fue causada 

por un jugador del equipo atacante, el saque neutral resultante se llevará a 

cabo en el punto de saque del centro de la pista. 

NOTA: Esto incluye la detención del juego causado por el jugador del equipo 

atacante que dispara el puck en la parte trasera de la pista del equipo defensor 

sin ninguna intervención por parte del equipo defensor. Si un jugador dispara 

el puck, da al poste de la portería y acto seguido sale de la superficie de juego 

se considera que no ha habido intervención del equipo defensor. 
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Artículo 5.5.11.  Apartado G:  

Anteriormente: 

G. No se considerará gol si el puck ha sido pateado, lanzado o dirigido 

intencionadamente a la portería de otra manera que no sea con el stick. 

Actualmente: 

G. No se considerará gol si el puck ha sido pateado, lanzado o dirigido 

intencionadamente a la portería de otra manera que no sea con el stick. Se 

considerará no gol cualquier gol marcado con el patín del jugador atacante. 

 

Artículo 6.2.1. Añadir Apartado D:  

Actualmente - Nuevo apartado D: 

Si un equipo se encuentra en inferioridad y este equipo vuelve a cometer una 

infracción que se penaliza con tiro de penalti se procederá de la siguiente 

manera: 

− Si el tiro de penalti acaba en gol, este gol no anulará ninguna de las 

sanciones que se están cumpliendo. 

 

Artículo 6.4.1.  Apartado D:  

Anteriormente: 

D. Cuando se imponen Penalizaciones Menores Coincidentes contra un igual 

número de jugadores de cada equipo, los jugadores penalizados deberán 

tomar sus lugares en los banquillos de penalización y no podrán abandonarlos 

hasta la primera parada de juego después de la expiración de sus respectivas 

sanciones. Sustituciones inmediatas se harán para los jugadores penalizados 

y sus penalizaciones no se tendrán en cuenta a efectos de Penalizaciones 

Acumuladas (Regla 6.3.).  
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Actualmente: 

 

D. Cuando se imponen Penalizaciones Menores Coincidentes contra un igual 

número de jugadores de cada equipo, los jugadores penalizados deberán 

tomar sus lugares en los banquillos de penalización y no podrán abandonarlos 

hasta la primera parada de juego después de la expiración de sus respectivas 

sanciones. Sustituciones inmediatas se harán para los jugadores penalizados 

y sus penalizaciones no se tendrán en cuenta a efectos de Penalizaciones 

Acumuladas para el equipo, es decir, no modificaran el orden del 

cumplimiento de las sanciones de tiempo del equipo cuando haya sanciones 

acumuladas por cumplirse. 

 

Artículo 6.4.15 Apartado B:  

Anteriormente: 

B. No se permitirá que un sustituto tome el lugar del jugador penalizado hasta 

que se cumplan los cinco (5) minutos de juego correspondientes a la sanción 

desde que la penalización fue impuesta. 

Actualmente: 

B. El jugador sustituto no podrá volver a la pista hasta que no haya cumplido 

los cinco (5) minutos correspondientes a la sanción impuesta. 

Independientemente de que hay goles o no. Un gol nunca anulará una 

penalización mayor. 

 

Artículo 6.4.24 Apartado C y D:  

Anteriormente: 

C. Se impondrá una Penalización Menor al jugador que, mediante su stick o 

su cuerpo interfiera o impida los movimientos del portero por contacto físico 

mientras que el portero esté en su área de gol, a no ser que el Puck esté ya 

en dicha área. 

D. A menos que el Puck esté en el área de gol, un jugador de la parte atacante 

no en posesión, no puede estar en la línea del área de gol o dentro del área 

de gol o mantener el stick en esta y si el puck entrase en la red prevaleciendo 
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tales condiciones no se concederá gol y el puck se sacará desde el punto de 

saque neutral más próximo a la zona de ataque del equipo ofensor. 

Actualmente: 

C. Se impondrá una Penalización Menor al jugador que, mediante su stick o 

su cuerpo interfiera o impida los movimientos del portero por contacto físico 

mientras que el portero esté en su área de gol. 

D. A menos que el Puck esté en el área de gol, un jugador de la parte atacante 

no puede estar dentro del área de gol. Cuando se detenga el juego por este 

motivo, el puck se sacará desde el punto de saque neutral del centro de la 

pista. 

 

 

Barcelona, 22 de marzo de 2023 

Comite Nacional Hockey Línea. 

 

 

 

 

 


